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IV. Administración de Justicia
TRIBUNAL SUPREMO

32091 SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Por la Procuradora Doña Gloria Rincón Mayoral, en nombre y representación
de BAXALTA SPAIN, S.L., se ha interpuesto ante la sala Tercera de la Sección
Cuarta del Tribunal Supremo, recurso contencioso-administrativo contra la Orden
SSI /2160/2015 de 14 de octubre, por la que se procede a la actualización del
sistema de precios de referencia de medicamento en el Sistema Nacional de la
Salud y que figura registrado con el núm. 1/411/17.

Lo que se hace publico a los efectos de conceder un plazo de nueve días para
la personación de quienes tengan interés legítimo en sostener la conformidad a
derecho de la disposición impugnada.

Madrid, 24 de mayo de 2017.- Letrada de la Administración de Justicia.
ID: A170040412-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2017-05-26T18:13:38+0200




